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el .Boletín OfH::ial del Estado-, a fin de que cuantas personas
o Entidades se consideren afectadas por la expropiacl6Ii 'lludi
da puedan aportar por escrito ante el Ayuntamiento de Huétor
Téjar (Granada). o bien ante el Centro de' Estudio Y Apoyo
Técnico de Carreteras. paseo de la Farola, número 7. Málaga,
108 datos que esUmen oportunos para corregir posibles errores
de la relación que se publica, ofreciendo cuantos antececi'llltes
o referencias puedan servir de fundamento para 168 rectifica
ciones qua procedan.

Málaga, 25 de noviembre de 1983.-El Ingeniero Jefe, Juan
Brontóns Pazos.-16.679-E.

IlELACION DE AFECTADOS

-
Núm. Superficie

do Nombre y apellidos CIB.!le de terrenos afectada
orden -. mi-

1 Má'lluel Pérez Caro Rustica-secano ... 981
1-A J o s é Rodrfguez López

(colono) Rustica-secano ... -
1-8 Antonio Ga~í~·Pére.i·{oo:

lono) Rústica~sécano ... -
2 Crist6bai··T;:{¡jiiio ··ibá·fie~: Rústica-secano ... 912
3 Rafael Moroto Correa '" Rústica-secano ... 82

RESOLUCION de 25 de noviembre de 1983. del Cen
tro de Estudio y Apoyo Té<.;nico de Málaga. sobre
expropiación forzosa de fincas afectadas por las
obras que 8e citan.

Declarerdas, de urgencia las- obras .Clave l~R-330. Acondi
cionamiento eN. 342•.de Jerez a Cartagena. puntos kilométri
cos 446.250 al 454,320. Tramo: LAchar-intersección aeropuerto de
Granada., en término municipal de Cljuela (Granada), a los
efectos de aplicación del procedimiento establecido en el artícu
lo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 -de diciembre
de 19M, en orden a la ocupación de los bienes y derechos 'nece
sarios para su ejecución, segp.n se determina en el Real Decre
to 1182/1962, de.2 de abril, por estar incluido dicho proyecto en
el programa de inversiones públicas de car~ter extraordinario,
regulado por el Real Decreto 6/1982, de 2 de abril, entendiéndose,
asimismo, implícita la declaración de utilidad pública para
dichas obras.

Este Centro de Estudio y Apoyo Técnico, de- conformidad
Con la normativa vigente al efecto, ha resuelto:

P~ero.-Hacer pública para conocimiento general la rel.
~ ción de bienes y propietarios afectados. con expresión de la

clase de terreno y superficie que se ocupa, en el .BoleUn Ofi
cial del Estado., .Boletín Oficial,de le Provincia de Granada.,
en el periódico .Diario Ideal_, de Granada, y en los tablones
de anuncios de este CEAT y del Ayuntamiento de Cijuela (Gra-
nadQ). ,.

Segundo.-Conceder un plazo de quince días hábiles, a con
tar del siguiente al de la publicación de este anuncio en el
.Boletín Oficial del Estado., a fin de que cuantas personas
p Entid6!des se consideren afectadas por la expropiación alu.,
~ifda puedan aportar por, escrito ante el Ayuntamiento de Ci
luela. (Gnmada) o bien ante el Centro de Estudio y Apoyo
Técnico de Carreteras, paseo de la FErrOla. número 7, Málaga,
los datos que estimen oportunos para corregir posibles errores
de la relación que se publica, ofreciendo cuantos antecedentes
o referencias puedan' servir dEt fundamento p8lra las rectifica
ciones que procedan. .

Málaga '25 de noviembre de 19a3.~EI Ingeniero-Jefe, Juan
Brotons Pazos.-16.67G-Eo

IlELACION DE AFECTADOS

Núme- Superficie
ro d. Nombre y ape1lidoe Clase de terrenos afectada
orden -

m'---
1 GaFaroO Gil Pérez ... Rústica-regadia .' 8.067
2 José Saul"Q Pachaco '::. Rústica-regadio .' 20177
I Juan Vflchez Diez de la

GuardIa
Diez'

Rústica-regadto .. 3.401, Manuel Vílchez de
la Guardia ,Rústica-regadío .' 1.454

3 Filomena Vílchez ·Diez d.°e
la Guardia Rústica-regadío ., 2.701

G Filomena. Vllchez 'I)fé~ de
la Guardia ........ , ... RúsUca~regad10 ., 1.523

1. Juan Vílchez Dfaz da la
G'uardIa Rústlca-regad10 .. 2.259

8 Angelina &~vides'R~edii Rústica·regadío .. """
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"128 RESOLUCION de *' de noviembre de 1983, del Cen-
" tro de Estudio y Apoyo T4cntco de Málaga, sobre

expropiación for%oaa de finca, afectada, por la.
l' - obra,. que .se cttan.·

Declaradas de urgencia las obras .Clave 1-GR-330. Acondic1o
namiento C. N. 342, de Jerez a Cartagena, pp. kk. 446 al 4.;4,320
Tremo: 1achar-intersección aeropuerto de Granada_, en térmi
no municipal de Santa Fe <Granada}, a los efectos de apl1ca
pión del procedimiento establecido en el, artículo 52 de la Ley
de Expropiación Forzosa de 18 de didembre de 1954, en orden·
a la ocupación. de los bienes y derechos necesarios para su ele
cución, según se determina en el Real Decreto- 1162/1992, de
2 de e'bril, por estar incluido dioho proyecto en el prog<:'ama
de inversiones públicas de carácter extraordinario, regulado por'
el Real Decreto 6/1982, de 2 de abril, entendiéndose, asimismo,
impUcita la declaración de' utilidad. pública para dichas obras.

Este Centro de Estudio y Apoyo, TéCnico, de conformidad con
la norm~Uva vigente al efecto, ha resuelto:

Primero.-Hacer pública p8lra conocimiento general la rela
ción de bienes y propietarios afectados. con expresión de la
clase de terreno y superlicie que se ocupa, en el .BoleUn Ofi
cial del Estado-,· .Boletín Oficial de lao Provincia de Gran~~,
en el periódico .Diarlo Idea1-, de Granada, y en 108 tablones
de anuncios de este CEAT y del Ayuntamiento de S8lnt& Fe
(Granada).

Segundo.-Conceder un plazo de-quince (15) días hábiles,
a contar del siguiente al de la publicación de este anuncio
en el .Boletín Oficial del Estado_, 8 fin de que cuantas per
sonas o Entidades se consideren afectadas por la expropiación
aludida puedan aportar por escrito ante el Ayunte:miento de
Santa Fe (Granada), o bien ante el Centro de Estucüo y Apoyo
TécnIco de_Carretere.s, paseo de la Farola, número 7, MA:aga,
los datos que estimen oportunos para corregir posibles errores..
de la relación que se publica, ofréciendo cuantos antecedJiltes
o referencias puedan servir de fundamento pal"Q las rectÜle&
ciones.que procedan.

Málaga, 25 de noviembre de 1983..-El Ingeniero Jefe, Juan
Brotona Pazos.-16.678-E.

IlELACION DE AFECTADOS

Núm. Superficie
do Nombre y apellidos Clase de t.ólrrenO!l afectada

orden -m'---
1 José Granado Garcfa Rústica-regadf9 ... 338.00
2 Rafael Roldán Carrillo de

Albornoz ...... o........ Rústica-regadío ... 102,00
3 Antonio Granado Martín. Rústica·regadfo ... 174.00, José Granado Garcí& Rústica-regadlo ,.. 108,00
5 Aeropuerto de Granada: Industria' ... 5.282.00• Teresa Rosales Pérez ...... Rústica-regadío .. 160,00
7 Hros. de José Carrillo de

Albornoz Rústica-regadío .. 216,00.
8 Hros. de José CarriIi~' do

Albornoz ... Rús.tica-regadío ... 3.815,00
9 Terrazos Mapui~ .::. :~: ::: RústicQ-reg'adío .. 308,00

10 Antonio Grana os Mwi:ín. Rústica-regadío ... 862.50
11 José Pérez Sánchez Rústica-regadío ... 378,00
12 Ana Gonzá.lez Auriales

Dioz ... ... ... Rústica-regadío. 450.00
13 Patronato González Au-

riales
"FernAnd~~

Rústica·regadío . 770,00
l' Carla! Zárate

Liencres y otros ... ... Rústica-regadio "0 800,00

,

,
2129 RESOLUC10N de·as de noviembre de 1983, del Cen

tro de Estudios :Y Apoyo Técnico de Málaga. sobre
expropiación fQrzosa de ftncas afectadas por las
obras que se citan.

U DireCCión General ae Carreteras ha resuelto con fecha
26 de abril' de 1983 se inicie el expediente de expropiación for
zosa de los bienes y derechos afectados por las obras cClave:
1-GR-329. Mejora de la platafonna de 161 C. N. 342, de Jerez
a Cartagena, puntos kilométricos 472,000 al 483,300. Tramo: Lo
'ja-Cuestade" la9 Albercas-, en término municipal de Salar <Gra.
nada}, aprobado definitivamente el 20 de abril de 1983, enten
diéndose, por tanto, implícita la. declaración de- utilidad públi
ca para dichas obras.

Por ello, y de conformidad con la vigente Ley de ExpI'('pla"
ción Forzosa de 16 qe diciembre de 1954, este Centro de Estudio
y Apoyo Técnico ha resuelto:

Primero.-Hacer pública. p8lra conocimiento general.la· rela·
ción· de .bienes y, propietarios' afectados. ron expresión de la
clase' de terreno y superficie que se ocupa, en el .Boletín Ofi
cialdel Estado., «Boletín Oficial de la Provincia de, Granada.,
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en el periódico "Diario de Granada... de Granada, y en los'
tablones de 811\incios de este CEAT y del Ayuntamiento de
Salar (Granada).

Segundo.--Conoeder un plazo de quince (IS) d1as hábiles.
a contar del siguiente al de la publicación de este anunCIO en
el ..Boletín Oficitd del Estado_, a tin de que cuantas personas
o Entidadefi se consideren afectadas por la expropiación alu·
dida puedan aportar por escrito ante el Ayuntamiento de
Salar (Granada) o bien ente el centro de Estudio y Apoyo.
Técnico de Carreteras, paseo de la Farola, número 7, Málaga,
los datos que estimen oportunos para corregir posibles errores
de la relación que se publica. ofreciendo Cuantos antecedentes
o referencias puedan servir de fundamento para las rectifica·
ciones que procedan.

Málaga, 25 de noviembre de 1983.-El Ingeniero Jefe. Juan
Brotóns Pazos.-16.681·E.

RELAClON DE AFECTADOS

-
Núm. Sup~rfkie

d. Nombre 'y apellidos Clase de t.2rrenos afectada
orden -m'---

1 Angel Rivas Miranda ... Rústica-secano ... 503
2 Emilio Malina Chena ...... Rústica-secano ... 187_• •

Encarnación Castilla P 1-
nUla Rústic'a-secano ... .,

Maria ó~¿i\ei"
...

4 Martín ... Rústica-seca.no ... 1.658
5 Josefa Ordóñez Martin Rústica-secano ... 3.572• Carmen Ordóñez Martín. Rústica-oltvar .... 2.747
7 Antonio Ord6ñez Martín. Rústica-olivar .... 2.016• Rafael Rodríguez ... :.. ... Rústica-olivar .... 1.881• José Maroto Rosua· ... Rústica-secano ... 1.397

10 Antonio Serran? Malegón. Rústica-oltvar .... 9.416

RESOLUCION de 21 de diciembre de 1983. de la
Dirección General de. Puertos y Costas, por la que
se hace público el acuerdo del Consejo de Mtntstros
de 7 de diciembre de .1983 por el que se otorga
la concesión a ..Puerto Colón. S. A._. para la-cons
trucciÓn y explotación de un puerto deportivo base
o de invernada en la urbanización 'OSan Eugenio
Torviscas".termin@ municipal de Ade;e (isla de
Tenerife).

Por acuerdo- del Conseio de Ministros de fecha 7 de diciem- .
bre de 1983, a propuesta del excelentísimo sefior Ministro de
Obras Públicas y Urbanismo, y de conformiriad con la Ley de
Puertos Deportivos de 26 de abril de 1969 y su· Reglamento de
2tI de septiembre ¡;te 1980, se ha otorgado una concesión a .Puet
to Colón, S. A... , para la construcción y explotación de puerto
deportivo base o de· invernada, cuyas características son las
siguientes:

Provincia: Tenerife.
Término municipal: Adeie (isla de Tenerifel.
Destino: Construcción y explotación de un puerto deportivo

base o de invernadá en la urbanización .San Eugenio-Tor·
viscas".

Plazo concedido: Cincuenta aftas.
Canon! Treinta y seis (36) pesetas por metro cuadrado y año

por los terrenos de dominio público ocupados por la zona de ,
servicios del puerto JI nueve .(9) pesetas por metro cuadrado y
afio -por el agua abrigada y privatizada.

Prescripciones: Todas cuantas figuran en la Orden de conce
sión.

Lo que se' hace público para general conocimiento.
Madrid, 21 de diciembre de 1983.-El DirectOr- general, Lt1is

Fernando Palao Taboada.

RESOLUCION de 21 de dict~mbre de 1983, de la
Dirección Genercl de Puertos y Costas, por la que
se hace pública la concesión otorgQda. por- Orden
de 21 de diciembre de 1983 al Instituto Social
de la Marina para construcción de la Casa del
Mar ocupando 103 metrós cuadrados en terrenos
de dominioo público de la zona marttinio-terrestre,
en el término municipal de San Vicente de la. Bar·
quera.

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Costas,
en uso -de las facultades delegadas por Orden ministerial de6
de junto de 1979 {.BoleUn Oficial fiel Estado" del 23), ha otorga·
do, con fecha 21 de diciembre de 1983, una concesión al Institu
~ Social de la Marina. cuyas características son las siguientes:

Provincia: Santander. .
Superficie aproximada: 103 metros cuadrados.
Destino: Construcción de la Casa del Mar~
Plazo concedido: Veinticinco afias.
Canon: 20 pesetas por metro cuadrado y año.

Lo que se hace publico para general conocimiento.
Madrid. 21 de diciembre de 19S3.-EI Director general. Luis

Fernando PaIan Taboada.

RESOLUCION de 22 de diciembre de 1983, de la
Dirección General de Puerto. :v Costas, por la que
.e hace pública la autorización otorgada por Orden
de 23 de noviembre de 1983 a don Laureano S.rra
Cuneros para obras de terra.za en la playa del
pa.seo Marítima, término munic..pal de Lla.nsá (G.
rana).

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Coatas,
en uso de las facultades delegadas por Orden mtnisterial de 1'1
de junio de- 1919 (_Boletin Oficial del Estado" del 23), ha otorga'.
ca con fecha 23 de noviembre de 1983 una autorización 8 don
Laureano Serra Cisneros, cuyas 'caracterfsticas son 181 si
guientes:

Provincia: Gerona.
Término municipal: Llansá.
Superficie: 70 metros cuadrados.
Destino: Obres de terraza en terenos de dominio públiCo,
Plazo concedido: Cinco aftas.
Canon: Ciento treinta y dos (132) pesetas por metro cuadra

do y año.
Prescripciones: Las qUe se estipulan en la Orden ministe'r1al

de autorización.

Lo que se hac~_'público para general conocimiento.
Mfl.drid, 22 de diciembre de 1983.-EI Director general, Luis

Fernando Palao Taboada.

RESOLUCION de 22 de diciembre de 1Q83, de la
Dlrección General de Puertos y Costas, por lo que
se hace pública la autoriz.ación otorgada por Orden
de 23 de noviembre de 1983 al Ayuntamiento de
Burriana para realización de obras de saneamlento
~ mejora en El Arenal :v legalización de la8 YG
construtdas en el termino municipal de Burrtana.
lCastellón) .

El i1 ustrísimo sefiór Director general de Puertos y Costas, en
UsO de las facultades delegadas por Orden ministerial de e de
junio de 1979 <-Boletín Oficial del Estado.: del 23), ha otorgado,
con fecha 23 de noviembre de 1983 una autorización al Ayunta~
miento de Burriana, cuyas caraetertsticas son las siguientes: .

Provincia: Castellón.
Término municipal: Burriana.
Superficie: 19.000 metros cuadrados.
Destino: Obras de saneamiento y mejora de los terrenos del

Arenal y legalización de las· obras ya construidas en terrenos
de dominio público de la zona maritimo·tetrestre.

Plazo concedido: Plazo de 'ejecución de las obras,
Prescripciones: Las que se estipulan en la Orden ministerial

de autorización.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 22 de .diciembre de 1983.-El Director general, Luis

Fernando Palao Taboada.

2134 RESOLUCION de 22 de diciembre de 1983, de Jo
Dirección General de Puertos :v Co,!tas. por Jo. que
se hace publica ~ autorización otorgada por Orden
de 23 de noviembre de 1983 a don Salvador Llorca
Miñana de legaltz.ación de obras .n La OUva; t4r.
mino municipal de La 9liva lValencÚ¡}. !

El ilustrísimo seriar Director general de - Puertos y Costas,
en u..;o de las facultades delegadas por Orden ministerial de 8
de junio de 1979 (.Boletín Oficial del Estado. del 23), ha otor
gado con fecha 2:3 de noviembre de 1983 una autorización .. don
Salvador LIorea Mifi.ana, cuyas características son las siguien.
tes:

Provincia: Valencia.
Término municipal: La Oliva. -
Superficie: 65 metros cuadrados de propiedad privada y 11a:

metros cuadrados de terrenos. de dominio público.
. Destino: Legalización de las obras de casa vivienda, planta

con terraza y habitaciones en terraza superior.
Plazo concedido: Veinticinco atloa.
CanoD: Cuarenta (40) p.esetas por metro cuadrado y afio.

Lo que se hace público para general COfloc1m1ento.
Madrid, 22 de díciembré de 1983.-El Director general, Luis

Fernando PalEI!Q Taboada.


